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PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS QUE CONTIENE EL PODER CONFERIDO 

  

    

  

  

POR WARREN ASSET HOLDINGS .LIMITED 

Otorrada por   

       
    
  

E favor de MERCEDES VICTORIA ALTAMIRANO RUBIRA, DEBIDAMENTE TRADUCIDO 

AL CASTELLANO POR EL SR.CARLOS ANDRES ZAMBRANO SANCHEZ. - 

  

Brouteceala (el aña ES a. 
  

DR. JAVIER GONZAGA TAMA 
NOTARIO « INTERINO 

¡AYACUIL, DI de ABRIL de__2013 
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   DR. JAVIER GONZAGA TAMA 
NOTARIO - INTERINO , 

e o, Y, o 
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QUE CONTIENE EL PODER CONFERIDO 

POR WARREN ASSET HOLDINGS LIMITED A 

FAVOR DE MERCEDES VICTORIA 

ALTAMIRANO — RUBIRA, — DEBIDAMENTE 

TRADUCIDO AL CASTELLANO POR EL 

SEÑOR CARLOS ANDRÉS ZAMBRANO 

SÁNCHEZ.   

  

CUANTÍA: INDETERMINADA. oecmmcmmmmmanaano 

GUAYAQUIL, 01 DE ABRIL DE 2013 ,onmmmmmmmoo 

  

 



   

       
NOTA la S 

os SEÑOR NOTARIO: tro 154 ron 08%      
ABG. FRANKLIN GERMAN RUALES MOSCOSO, por mis propios derechos; “en ,. . 

libre ejercicio de mi profesión de Abogado, solicito a usted lo siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo Art. 18 de la Ley 

Notarial, sírvase usted proceder a protocolizar la documentación que adjunto, 

misma que contiene poder conferido por WARREN ASSET HOLDINGS LIMITED a 

favor de MERCEDES VICTORIA ALTAMIRANO RUBIRA, debidamente traducido al 

castellano por el señor Carlos Zambrano Sanchez, de quien se deberá hacer el 

E
 

reconocimiento de sus firmas y rúbricas. 

Solicito tres ejemplares de la documentación referida, debidamente protocolizado, 

para los fines legales correspondientes. 

   

   

  

  4 a 

ABG. FRANKLIN / dB, MOSCOSsOo 
REG-Ñ? 13.211 C.A.G. 

MAT. FORO N* 09-2007-152   
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AN 
. bears the seal NICHOLAS TERRY MOSKO 

  

    
   

   
   

  

APOSTILLE 
(Convention de Lá Hague du 5 Octobre 4H 

Country: COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS == 45 le. 
This public document - E 

has been signed hy NICHOLAS TERRY MOSKO 
  

acting in the capacity of NOTARY PUBLIC   

COMIMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BARAMAS 

CERTIFIED 

at NASSAU 6. 27 FEBRUARY, 2013 

DEBORAH A. B AIN, FIRST ASSISTANT SECRETARY 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

  
10: Signature 

DAty- 
FIRST ASSISTANT SECRETARY 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

THE MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS, CONSULAR DIVISION. ACCEPTE NO RESPONSIBILITY FOR THE 
CONTERS Of THIS DOCUMENT
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POWER OF APPORNEY 

THIS POWER OF ATTORNEY is made tivis 18% day of Febr 

2013 BY WARREN ASSET HOLDINGS LIMIFED a Company 

incorporated under the laws of thc Commonwealth of The Bahamas; with ¡is 

registered office at 2 Floor, Charlotte House, Charlotte Street, Nassau, 

Bahamas (hereinalter called he “Grantor”,) 

WITNESSETH: 

1. The Grantor BEREBY APPOINES Mercedes Victoria Altamirano 

Rubira is lawful Attomney (hereinafter called the “Attorney”) and 

authorizes the Attorney, in His pame and on its behalf, and as its act and 

deed or otherwise: 

(1) To receive all correspondence addressed to he Grantor in the Republic 

del Ecuador; 

(2) To provide a response lo any such correspondence received and any 

information requested in such correspondence as the Attorney may be 

directed or insiructed Írom time to time by the Grantor; in Ecuador 

2. The Grantor does HEREBY UNDERTAKE to ratify everything which 

the Attorney under the aforesaid power shall do or purpori to do by virtue 

of these presents. 

3. This Power of Attorney is being made in accordance with a Corporate 

Resolution passed by the Board of Directors of the Grantor and dated 18" 

February, 2013 authorising the execution of this Power of Attorney by 

the Director of the Grantor. 

4. This Power of Attorney shall expire one year from the date hereof. 

IN WITNESS WHEREOF, (he Grantor has hereunto set ils seal this 18% day of 

E 

  

Februsers AD. 2033. 

  

     
  

For Corporate Director - Busines: Management Limited 7 SN UN PLAN     Witras.S 
LURIENI UL ETIO LULUWCI 1. 

  
Sede) HECCLNE lia, 

    

  

       NOTARÍA Ss 
q E   





APOSTILLA 

(Convención: de La Haya del 5 de Octubre de 1961; 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

Este documento público ha sido firmado por NICHOLAS TERRY MOSKO 

Actuando en su capacidad de NOTARIO PUBLICO 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

Porta el sello de WNICHOLAS TERRY MOSKO 

NASSAU, NUEVA PROVIDENCIA, LAS BAHAMAS 

CERTIFICADO 

En NASSAU 6. El 27 de FEBRERO del 2013 

Por DEBORAH A. BRAIN, ASISTENTE SECRETARIA PRIMERA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Numero 15786/2013 

Sello Firma 

(Sello redondo ¡legible) 

  

  

ASISTENTE SECRETARIA PRIMERA H 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

DELAS BAHAMAS 

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, DIVISION CONSULAR, NO ACEPTA 

RESPONSABILIDAD POR El CONTENIDO DE ESTE DOCUMENTC 

    

Hasta aquí la traducción del documento constante de dos páginas que me fuere entregado Guayaquil, 27 

de marzo del 2013.- 

Sr. Carlos Zambrano Sánchez 
. + ? 

Perito Traductor 

 



DILIGENCIA.- Doctor JAVIER ENRIQUE GONZAGA —TAIMÁ. 
Abogado y NOTARIO INTERINO DECIMO CUARTO del cantón, de 
conformidad con el número 9 del artículo 18 de la Ley Notarial vigente. 
DOY FE: Que la firma que antecede es AUTÉNTICA y corresponde al 

señor CARLOS ANDRES ZAMBRANO SÁNCHEZ, con cédula de 

ciudadania número 091909067-0.- Guayaquil, 01 de Abri de 2013.- 

  
  

  

    
da o . . a . 

24d í “aida 1 deta » 44 1 Lo : Me 
¡03% ; Dad L, UU po Ae, 

Notaric Intenta Llerrionot Mia 
Et r , o pel amu 

  

   



1. ElOtorgante POR ESTE MEDIO NOMBRA Mercedes Victoria Altamirano Rubira como su 

2. 

PODER NOTATORIAL 

    
Compañía constituida bajo la mancomunidad de las Bahamas, con su domicilio en el segundo piso, Y 

Charlotte House, Charlotte Street, Nassau, Bahamas (En adelante será llamado, el “Otorgante”) 

ATESTIGUA; ES a 

representante legal (en adelante llamado “Representante” y autoriza al representante para que : 7 
3 

actúe en su nombre y representación: 

(1) Para recibir toda la correspondencia dirigida al Otorgante en la república del Ecuador 

(2) Para proveer respuesta de cualquier correspondencia recibida y de cualquier información 

solicitada en la correspondencia como representante debe ser dirigido o instruido 

ocasionalmente por el Otorgante. 

El Otorgante se COMPROMETE A RATIFICAR todo lo que Represente bajo los poderes antes 

mencionados haga o pretenda hacer en virtud de la presente. 

Este Poder Notarial se hace a conformidad con la Resolución Corporativa aprobada por el consejo 

de Administracion de Otorgante con fecha, 18 de febrero del 2013 autorizando la ejecución de este 

Poder Notatorial por el Director del Otorgante 

Este Poder Notatorial expirara en un año desde esta fecha.   
EN FE DE LO CUAL, El Otorgante ha puesto aquí su sello, el 18 de febrero del 2013 

(Firma)     
Para la gestión corporativa de BUSINESS MANAGEMENT LIMITED 

En presencia de 

(Firma) 

Hasta aquí la traducción del documento constante de dos páginas que me fuere entregado Guayaquil, 27 

de marzo del 2013.- 

5r. Carlos Zambrano Sánchez 

Perito Traductor 
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Doctor JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA, 

gado y NOTARIO INTERINO DECIMO CUARTO del cantón, de  - 

  

DOY FE: Que la firma que antecede es AUTÉNTICA y corresponde al 

señor CARLOS ANDRES ZAMBRANO SANCHEZ, con cédula de 
ciudadania número 091909067-0.- Guayaquil, 01 de Abril de 2013.- 
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REPÚBLICA 

    

   

8 | DIRECCION GFMERAL Us ñ Ñ 
A ntacon + cmnuZao e 

CLOUL) DE is  O9S19090167-D 
CULRADENMNZ 

APRLL 10: 
ZAMBRANO SANCHEZ 
CARLOS ANDRES 

LIGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS o 
EUAYAQUIL A 
BOLIVAR /[SAGRARIO! AN A , 

FECHA DE NACIMIERTO — 1991-0508. + 3 
HACIONAUDAD ECUATORIANA 

sexo mi 

O mg a o 

  

  

  

0918090679 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

ZAMBRANO SANCHEZ CARLOS ANDRES 

  

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

GUAYAS 
PROVINCU, CIRCUNSCRIPCION 2 
GUAYAQUIL  TÁRQUI 

A TARQUI 
CANTÓN f y PARROQUIA ZONA z po 

       

   
   





   DR. JAVIER GONZAGA TAMA 

NOTARIO - INTERINO 
e     

%, Só o 
Arg QUIL - gor 

  

    

  

DILIGENCIA.- De conformidad con lo preceptuado en el artículo dieciocho, 

número dos de la Ley Notarial Vigente, y a petición del abogado Franklin 

Ruales Moscoso, con Registro Profesional número trece mil doscientos 

once del Colegio de Abogados del Guayas, y Matrícula Foro numero cero 

nueve- dos mil siete- ciento cincuenta y dos, procedo a Protocolizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, LOS DOCUMENTOS QUE 

CONTIENEN EL PODER CONFERIDO POR WARREN ASSET HOLDINGS 

LIMITED A FAVOR DE MERCEDES VICTORIA ALTAMIRANO RUBIRA, 

DEBIDAMENTE TRADUCIDO AL CASTELLANO POR EL SEÑOR CARLOS 

ANDRÉS ZAMBRANO SÁNCHEZ.- Guayaquil, 01 de Abril del 2013.- 

  

  

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI; EN FE DE ELLO, CONFIERO 
ESTE PRIMER TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN 
GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU 
PROTOCOLIZACIÓN. 

ES LA 
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e AD. Karol oo Y. > 7 
A NOTARÍA 

DR. JAVIER GONZAGA TAMA. 

NOTARIO - INPERINO 

Baquerizo Morene E 1120 y Boulevard Nueve de Gctubre 
Edif. El Senador 3er. Pisa, Of. 303 

Teléfonos: 2302455 -* 2800735 - 2301080 -« 2302496 - Gel.: OS$096602 
E-mail: ¡gonzagatOMhotmail.com 

P.0.BOX 08-01-9451 
Guayaquil - Ecuador 

     



      

Factura. 002-003-000055171 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA. 
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

    
    
  PA 

  TO DENT 
  

lE==..z 
DECORACIÓN ARANENTADA PERSONA IAOCA 

PA O 

  

  

  

Persona | — nombrosazón socias — | Tipo hnieto   pucionarad] Catas Porsona que e representa 
  

[esca [oversiones y prenios sa REPRESENTADO ECUOR | PRESEN 
Por [na [VARA ELENA CISNEROS 

uo: 
  

  

    

  

          

  

  
  

  

  

  

    

— Nombresazón secar hiecionancao] cargas | Persona que representa 

uacicón 
Pa a RITA 

Sus UA proa 
  

  DESCRPCON DOCUMENTO, 
  [OEI OESERVACIONES:       
  COTA DECACIOO 
[cowrmaro:   
  

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 
DECLARACIÓN — JURAMENTADA 

QUE HACE LA COMPAÑÍA 

INVERSIONES Y PREDIOS S.A.-====- 
CUANTIA: INDETERMINADA.-====== 
DI: 2 COPIAS.--- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

  

Guayas, República del Ecuador, a los veintiún días del 

mes de abril del año dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA 

VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece 

a la celebración del presente instrumento: La compañía 

* INVERSIONES Y PREDIOS S.A.,' debidamente representada 

por la señora MARÍA ELENA CISNEROS FEIJOO, guien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, en su calidad de Presidente, conforme lo 

acredita con la copia de su nombramiento, documento 

que se agrega a esta escritura como documento 

habilitante. La compareciente es capaz para contratar y 

de contraer obligaciones a quien conozco en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación, cuya 

copia fotostática debidamente certificada por mí agrego 

como documento habilitante de lo que doy fe; Advertida 

la compareciente por mí la notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada y me declara que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

1



OTARÍA VGÉSIA TERCERA. 
UCR cema 

FA TALANA GARCIA, 

  

10 

"“ 

12 

13 

1 

15 

16 

” 

18 

19 

2 

24 

25 

27 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me solicita que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta que se otorga al tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En su registo de escrituras públicas 

actualmente a su cargo, sírvase insertar una en la que 

conste la presente declaración juramentada contenida 

al tenor siguiente:  PRIMERA.-  COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración del presente instrumento, la 

señora MARÍA ELENA CISNEROS FEIJOO, con número de 

cédula de ciudadanía cero nueve cero siete nueve ocho 

dos ocho cuatro siete, de nacionalidad ecu 

  

   mayor de edad, de estado civil “a, por los derechos 

que representa en su calidad de Pr    y como tal 

representante legal de la compañía INVERSIONES Y 

PREDIOS S.A., con número de RUC cero nueve nueve 

cero cero cinco seis ocho cuatró seis cero cero uno, 

conforme constan en los documentos habilitantes que se 

acompañan. SEGUNDA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

La compareciente, en la calidad señalada, bajo 

juramento y debidamente apercibido de las penas de 

perjurio, declara lo siguiente: Que la compañía WARREN 

ASSET HOLDINGS LTD con domicilio en Las Bahamas, quien 

actualmente es accionista de mi representada con dos 

mil cuatrocientas noventa y ocho acciones, no ha 

variado respecto de la información presentada en el año 

anterior a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. TERCERA.- CUANTIA.- La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. Usted señor/a Notario/a, se 

2



= "Guayaquil 2 dejunio de2012 exe 3242 

  

Señorita 
María Elena Cisneros Fefjoo 
Cindade 

De mis consideraciones: Ss Lor. 939 - 50: 
Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía INVERSIONES Y PREDIOS S.A. Y 
en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegiria como PRESIDENTA de la 
compañía por el periodo de cinco años. Sus atribuciones y deberes están contemplados en 
el Estatuto Social de la compañia. En el desempeño de sus funciones usted ejercerá 
conjuntamente con el Gerente General de la compañía la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. Usted reemplaza en sus funciones a la abogada María Elena Fentón Try de Ordedana, cuyo nombramierto fs inserto en el Reistvo Mercat de 
Guayaquil el 26 de julio del 2010. 

  

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Tercero 
de este cantón. Dr. Juan de Dios Morales Arauco, el 31 de diciembre de 1957, e inscrita de 

fojas 339 a 352 del Registro Mercantil del cantón Guayaquil, anotada bajo el número 565 
del Repertorio el 28 de enero de 1958. Posteriormente, la compañía aumentó su capital 
suscrito, Aió el capital autorizado y reformó integralmente sus estatutos, mediante 
Escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Ab. 

Francisco Ycaza Garcés, el 19 de septiembre de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el 15 de noviembre del mismo añe, La compañía realizó la 
conversión del capital, aumentó su capital suscrito, autorizado y reformó sus estatutos, 
mediante Escritura Pública otorgada el 30 de mayo del año 2000 ante la Notaría Tieular 
Novena del cantón Guayaquil, Ab. Gloria Lecaro de Crespo, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 16 de octubre del 2000. El 12 de diciembre del 2008, 
ante el Notario Interino Rácimo Cuarto de Guayaqui) se reactivó, aumentó el plazo y 
reformó los Estatutos Sociales de la compañía Inversiones y Predio S.A. "en liquidación” 
dicha escritura se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 1 de junio del 2009. 

  

Atentamente, 

Vas Els 
Ab. Ma. Flew: 
Secretaria ”        

      

-ede- Guayaquil, 22 de junio del 2012 

7 DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO EACADENGA DE EORPANAS € coRraguR Domicillo: Malecón No. 512 e Imbabura 
Nactonalidad: Ecuatoriana 30 001 2012 

RECIBIDO 
toni ma. 

  

 



    

   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, 
Cantón Guayaquil (£) ha inscrito lo sigui 

1.- Con fecha veinte de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía INVERSIONES Y 
PREDIOS S.A., a favor de MARIA ELENA CISNEROS FEIJOO, de 
fojas 72.894 a 72.895, Registro Mercantil número 12.843, 

. )Mercantil de Guayaquil 
¿0 DE REPERTORIO:36.075 

    ,, el Registrador Mercantil del 

Se tomo nota 

  

de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

nenes 

PS 
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AB GUSTAVO AMADOR DELGADO. 
REGISTRADOR MERCANTIL, A ON CIAL) 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
Notarial, retormada por el Decreto Supremo número 2335 de 

      

“antecede, qui 
fojas, es igual    

      PER o taa 
e 

No 301949 _



    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES aa        

   



  

REGISTRO UNICO LE CONTRISU YENES SOCIEDADES NUMERO ¡UC epooscisarno? 
-ebocenien lp RAZON SOCIA. VERSIONES Y Pr 
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CISMEROS FELJOO MARIA ELENA 

cuarAs 

yaracun 
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aorta ono ol Docreo Supremo número 23084 
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a ae ¿plena en sl Regio ica mimar, 
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quis 

21 A0R 20% A 
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“Ab. Maria Tatiana García, 
PIAR PUSUCA VIESIAA TERCERA. 
Nr cuac 

    

  

  ños 

   



     
de Regis Cll, 

“Cedulación 

y 
==, REPÚBLICA DEL ECUADOR 

] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 
  

Número único de identificación: 0907982847 

Nombres del ciudadano: CISNEROS FEIJOO MARIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

  

Fecha de Matrimoni A 

Nombres del padre: EDUARDO CISNEROS 

Nombres de la madre: GLADYS FEIJOO 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2014 

Información oortiicada ala fecha: 21 DE ABRIL DE 2017 
Emisor. DAYAN RAQUEL ALFARO CARLO - GUAYAS-GUAYAQUILNT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   Signature Nof Verid as 
N' de cofcado 176-020-21696 7 aereas He 

Bale 2017 0N 225 SOT 13 A 2 PE ea 
109, Joe Toya Fuera 

176-020-21696 1 a Director General del Registro Cv, tonócación y Ceclación 
Docsmento fmado elecróncamente 

gnc. 1 meso vatdación desde iatecra de emnón Condo e píazo o número de vricacones otero un nuevo cio. 
Controla formación ipreardo el súmer de cercado e: htps Virtua registracivil gabe 
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    7 cEsimA, 
mE A POSSE 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo; 

los documentos que se acompañan.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por la Abogada María 

del Carmen Gómez Castro, Registro Profesional número 

orar 

cero nueve-dos mil once-cuarenta y uno.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere de 

conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de 

la Ley Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

"incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe 

  

MARÍA ELENÁ CISNEROS FEIJOO 

C.C.N*: 0907982847 
C.V. No: 

PRESIDENTE 

ya 
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    Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este — PRIMER 
que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mismo 
otorgamiento.- LA NOTARIA. 

e 
ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

     


